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Edificio Cuartel del Fijo, Piso 2, OF. 212A  
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Cartagena de Indias, D.T. y C., Veinticuatro (24) de Junio  Dos Mil Veintidós (2022) 
 

TIPO DE PROCESO: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

RADICACION: 13001-40-03-017-2021-00236-00 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. -  NIT. N° 860.034.594-1 

DEMANDADO: CARLOS ANTONIO LÓPEZ HERNÁNDEZ C.C. N°. 9.078.946 

 
I. ASUNTO A RESOLVER. 

 
Revisado el expediente, se observa memorial de fecha 06 de Mayo de 2022, donde el apoderado judicial de la parte 
demandante, solicita requerir a la Policía Nacional – SIJIN, a fin de que informe el estado de inmovilización del vehículo 
de placas FXW-831.  
 
Al respecto, se debe mencionar que mediante Oficio N° 1014 del 14 de Julio de 2021 y notificado el 29 de Julio de 
2021, esta Célula Judicial comunicó a la Policía Nacional – SIJIN, sobre la orden de aprehensión del mencionado 
vehículo.  
 
Por lo anterior, esta dependencia judicial ordenará requerir, Policía Nacional – SIJIN Seccional Cartagena, a fin de que 
informe a este Despacho sobre la medida de aprehensión decretada en el auto de fecha 15 de Julio de 2021. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Cartagena, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REQUERIR a Policía Nacional – SIJIN, para que se sirva informar sobre el estado de inmovilización del 
vehículo de placas FXW-831, Servicio: PARTICULAR-Marca: CHEVROLET-Línea: SAIL-Modelo: 2019-Motor: 
LCU*181664523-Clase: AUTOMOVIL -Color: GRIS GALAPAGO.  
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